
M U N IC IP A LID A D  PR O V IN C IA L DE SAN MARTIN
JR. GREGORIO DELGADO N° 260 - TARAPOTO

RESO LUC IO N DE A LC A LD IA  N° 813 -2018-A /M PSM -T.
Tarapoto , / j f  de agosto del 2018.

ti

VISTO:

El Inform e N°. 205 -2018-AR C/M PSM , de fecha 10-08-2018, em itida por el Á rea de Registro Civil, 
solicitud de M atrim onio ingresado por Mesa de Partes de la M unic ipa lidad Provincia l de San 
Martín, con registro N° 11810 de fecha 08 de agosto del año 2018, prom ovido por los señores 
W ER NEL R IVERO  R A M IR E Z Y JO VA N N A  CA RM EN RO SA M ORI LO PEZ quienes desean 
contraer m atrim onio  Civil, y;

C O NSID ERA ND O :

Que, los señores W ER N E L RIVERO R A M IREZ Y JO VA N N A  CA RM EN RO SA MORI LOPEZ,
m ediante fo rm ulario  so lic itan contraer m atrim onio civil al señor A lca lde de la M unicipalidad 
Provincia l de San Martín, con fecha 24 de Agosto  del 2018, a horas 3:30 P.M., en Prolongación 
Av. Perú N° 784 - D istrito M orales, habiendo cum plido con los pagos respectivos al Servicio de 
Adm in istración T ribu taria  de Tarapoto - SAT-T, lo que ha sido publicado con Edicto M atrim onial 
de fecha 01 - 08 - 2018 .

Que, los so lic itan tes han presentado orig ina les de C ertificado M édico signados con los núm eros 
1006676 - 1006677, encontrándose en perfecto estado de salud, (02) C ertificados Domiciliarios, 
(01) C onstancia  de no inscripción de m atrim onio (01) Acta de m atrim onio con la d isolución del 
vínculo m atrim onia l, (02) Actas de Nacim ientos y las respectivas copias de docum entos de 
identidad de am bos pretendientes.

Que, el Estado protege la fam ilia  y prom ueve el m atrim onio de conform idad al A rtícu lo  4 o de la 
Constitución Política del Perú Asim ism o, de conform idad al num eral 16) del A rtícu lo 20° de la Ley 
Orgánica de M unic ipa lidades, Ley N° 27972, com pete al A lca lde ce lebrar m atrim onios civiles de 
los vecinos, de acuerdo con las norm as del Código C iv il” .

Que, de conform idad al A rtícu lo 258° del Código Civil, el A lcalde, transcurrido el plazo señalado 
para la pub licación de los avisos sin que haya producido oposición o desestim ada ésta, y no 
teniendo noticia de ningún im pedim ento, declarara la capacidad de los pretendientes y que 
pueden contraer m atrim onio dentro de los cuatro m eses siguiente. Asim ism o, de acuerdo al 
artículo 260 de la m ism a norma, el alcalde puede delegar, por escrito, la facultad de celebrar el 
m atrim onio a otros regidores, a los funcionarios m unicipales.

Que, de conform idad con la Ley N° 26497, Ley O rgánica del Registro Nacional de Identificación y 
Estado Civil y en uso de las facultades conferidas por el num eral 6) del A rtícu lo  20°, A rtícu lo 43° 
de la Ley N° 27972 - Ley O rgánica de M unic ipalidades, y con el v isto bueno de la G erencia 
M unicipal, O fic ina de A sesoría  Legal, Sub G erencia de Prom oción de la Salud y el Área de 
Registro Civil.

SE RESUELVE:

A R TIC U LO  P R IM E R O .- D eclarar la Capacidad de los pretendientes y realícese el M atrim onio 
Civil de los contrayentes W ER N EL RIVERO  RA M IREZ Y JO V A N N A  CA RM EN RO SA MORI 
LOPEZ, a llevarse a cabo el día v iernes 24 de agosto del 2018, a las tres y tre inta de la tarde 
(3:30 P.M.) en P ro longación Av. Perú N° 784- D istrito Morales,
A R TICULO  S E G U N D O .- A utorizar al Área de Registro Civil de la Sub G erencia de Prom oción 
de la Salud y Defensa de los Derechos la ce lebración del M atrim onio Civil.

WGJ/A/MPSM
NPC/ARC/MPSM

R EG ÍSTR ESE, C O M UNÍQ UESE Y ARCHIVESE.
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